
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, veinte (20) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2006-00048-00 

 

 

1º. Por la secretaria del juzgado, y por el medio más expedido y eficaz, 

requerir al secuestre, señor Sergio Amaya Ferreira y al Juzgado 49 civil 

Municipal de Bogotá, a efectos que se pronuncien frente a la orden 

impartida en los numerales 2º y 3º del auto de fecha 8 de septiembre 

del año que avanza. Líbrese los correspondientes oficios y anéxese 

copia de lo pertinente.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  
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